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Moyobamba, lqJUH.e*10
VISTO:

El Oficio N" 388-2010-GRSM-DRE/OAJ, de fecha 25 de
Mayo del 2010, Escrito que contiene el Reourso de
Apelación, Resolución Directoral Regional No 1485-
20IO-GRSMIDRESM, de fecha 06 de Mayo del 2010,
lnforme Legal N" 469-2010-GRSI\{/ORAL, de fecha 07
de Junio del2010,y,

CONSIDERANDO:

Que, doña SILVIA FASABI VILLACORTA, interpone
Recurso de Apelación contra la Resolución Directoral Regional N' 1485-2010-GRSM/DRESM,
de fecha 06 de Mayo del 2010, en el extremo que resuelve declarar IMPROCEDENTE su
solicitud de reintegro de bonificación por concepto de preparación de clases y evaluación,
argumentando que ésta se ha basado en normas de inferior jerarquia, como es el Decreto
Supremo N'051-91-PCM, que no es aplicable al caso concreto, pues atenta contra el respeto de
los derechos adquiridos por parte de los trabajadores, que al tiempo de la dación del mencionado
Decreto Supremo, ya se encontraban trabajando;, bastando recurrir para ello en lo establecido en
el artículo 48o de la Ley N" 24029 - Ley del Profesorado, modificada por Ley No 25212, y el
artículo 2L0' del Reglamento de la Ley N'24029, modificada por Ley No 25212, aprobado por
Decreto Supremo N"19-90-ED;

Que, analizando los argumentos esgrimidos
anteriormente, el punto controvertido de la presente instancia es determinar si el Pago de la

Bonificaoión por Preparación de Clases y Evaluación, se deben otorgar al recurrente en función

a las Remuneraciones Totales Perfnanentes según lo expuesto en el Decreto Supremo N" 05 l-

91-PCM, o Remuneraciones Totales Integras;

Que, mediante Decreto Supremo N" 051-91-PCM, se

establecen las normas reglamentarias orientadas a determinar los niveles remunerativos de los

Funcionarios, Directivos, Servidores y Pensionistas del Estado en el Marco del Proceso de

Homologación, Carrera Pública y Sistema Único de Remuneraciones y Bonificaciones; siendo
así, el artículo l0o del referido Decreto Supremo refiere que lo dispuesto en el artículo 48o de la
Ley No 24029 - Ley del Profesorado, modificada por Ley No 25212, se aplica sobre la

Remuneración Tot¿l Permanente, la misma que viene a estar constituida por la Remuneración
Principal, Bonificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración transitoria para

Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad, inc. a) del artículo 8o del señalado
Decreto Supremo;

Que, en éste orden de ideas se determina que la
Bonificación por Preparación de Clases y Evaluación, viene hacer el 30% de la Remuneración
Total Permanente respectivamente, según lo dispuesto del artículo 8o y 10o Decreto Supremo No
051-91-PCM, siendo así, el monto que percibe la recurrente por éstos conceptos, es el correcto;
máxime, si el Decreto Legislativo No 847, publicado el25 de setiembre de 1996, dispuso que las
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Remuneraciones, Bonificaciones, Beneficios, Pensiones, y en general cualquier otra
retribución por cualquier concepto de los trabajadores y pensionistas de los organismos y
entidades del Sector fú!!icg' excepto Gobiernos Locales y sus Empresas, así como de la
actividad empresarial del Estado, continuaran percibiéndose en los mismos montos en
dinero recibidos actualmente;

por ra recurrente, ":i:"-:i d1asiderg.ffi,Tj;#1""::tT.Í,"Jl""X'":"L1Tfflnffig:[*i
por Preparación de clases y Evaluación, se otorga en base a la Remune¡ación Total permanente
y no en base a la Remuneración Total o krtegral en consecuencia, y en aplicación del principio
de Legalidad, previsto en el numeral Ll. del inciso 1o del artículo tv del Título preliminar de laLey N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y tomando en cuenta losargumentos anteriormente esgrimidos, aorresponde desestimar el present" ,"au.ro; 

--

numerar4.2det"n:*:,1orr",r"r$-irxi?:?"it:'*1ffi'ii,".""i#*:"ilffi !:ffjPúblico para el año 2010, regula que 'zos qüos ádministrativos, de administración o lasresoluciones adminislTativas que auioricen gastos no son eficaces si no cuentqn con el crédítopresupuestario correspondiente en el presupuesto instituciónal, bajo 
"*¡;;;;;"rprnsabilidddel Tüular de Ia Entidad' así como aei*¡e de la oficino ii irrrupuesto y del Jefe de la oficinade Administración' o los que hagan ,^ í"""r-, 

l t:gun lo dispuesto por el artícuto 7" de lo LeyN" 2841I - Ley Generar der sistlma Nacionar áe rí"rupu":rtí,;.

conreridas por ra L"v. No 27867 ?il}"óffi[J;l HrÍ:*:"'Tl¿:,:ffií ,tl'i:i::modificatorias, y con las visaciones a.. iu^oft"inu-n"giJrll ¿e Asesoría Legal, Gerencia
il"jfl" 

de Desarrollo Social v Gerencia General n"ii?""i del Gobiemo Regional de San

. SE RESUELVE:

rMUI\tDADo ",,1"::T: o. ffi. o#t"Éffi FASABTVILLACORTA, contra la Resoluciónbirectoral Regional N. I4g5-2010-GRSMIDRESM, de
nffil,3f",h.turo 

der 2010, confirmándo.. u rñi*u, v t",ri¿ndose por agotad,a ra vía

interesada y a la Dirección Regionu,."ffi'-
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